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Resumen: Recientemente en España, en la rentabilización de segundas viviendas mediante el alquiler para fines de alojamiento 
turístico, caracterizada tradicionalmente por la economía sumergida y la falta de regulación específica, han irrumpido nuevos actores, 
como las web p2p, que las han convertido en una relevante competencia para hoteles y apartamentos turísticos reglados. En este nuevo 
entorno de consumo colaborativo es necesario redefinir la regulación de este tipo de alojamientos, cuyo ascenso imparable puede 
aprovecharse en pro de la competitividad turística de los destinos españoles.
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Abstract: Recently in Spain, on the profitability of second homes by renting for tourist accommodation, traditionally characterized 
by the black economy and the lack of specific regulation, new actors such as web p2p have appeared. They have become an important 
competition to hotels and regulated apartments. In this new environment of collaborative consumption it is necessary to redefine the 
regulation of this type of accommodation, which unstoppable rise can be exploited towards the competitiveness of Spanish tourist 
destinations.
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LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO EN EL NUEVO ENTORNO P2P. 
RETOS SOCIOJURÍDICOS PARA EL CONSUMO COLABORATIVO EN 

EL ALOJAMIENTO TURÍSTICO

I. INTRODUCCIÓN

En España el desarrollo turístico ha ido 
de la mano de la construcción posibilitan-
do un tipo de turismo residencial cuyo auge 
en el período de crecimiento económico y 
cambio de modelo a partir de la crisis eco-
nómica ha sido objeto de reflexión por parte 
de diversos investigadores (Serrano Mar-
tínez, 2003; 2011; Gili i Fernández, 2003; 
Huete, et al., 2008; Mantecón, y Huete, 
2011; Brandis, 2012; Franch Fluxá y Ribas 
Conrado, 2013). En los últimos años, dado 
el desarrollo de Internet, en esta actividad, 

caracterizada tradicionalmente por la eco-
nomía sumergida y la falta de regulación 
específica, han irrumpido nuevos actores, 
como las web p2p, que han convertido a 
estos alojamientos en una relevante compe-
tencia para hoteles y apartamentos turísticos 
reglados, abogando por el consumo colabo-
rativo. 

En el presente artículo se analiza el auge 
actual de las Viviendas de Uso Turístico (en 
adelante VUT –hemos tomado este término 
dado que la mayoría de normativas autonó-
micas al respecto es el que emplean-), par-
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tiendo de la hipótesis de señalar la prolife-
ración de web p2p dedicadas al alojamiento 
turístico como principal factor de este nuevo 
impulso del turismo colaborativo. Por otra 
parte se profundiza en las controversias le-
gales que este tipo de alojamiento ha gene-
rado a nivel nacional, para, a continuación, 
realizar una propuesta de regulación de este 
tipo de alojamientos. 

En este entorno consideramos que es ne-
cesario redefinir la regulación de este tipo 
de alojamientos, cuyo ascenso imparable 
puede aprovecharse en pro de la competi-
tividad turística de los destinos españoles.

II.	LA VIVIENDA SECUNDARIA 
	 COMO FORMA DE 
	 ALOJAMIENTO TURÍSTICO

El sistema productivo español se ha ca-
racterizado durante las últimas décadas por 
estar sustentado, en gran parte, en el sector 
de la construcción (Serrano Martínez, 2003; 
2011; Gili i Fernández, 2003; Huete, et 
al., 2008; Mantecón, y Huete, 2011; Bran-
dis, 2012, Franch Fluxá y Ribas Conrado, 
2013). La vivienda ha sido uno de los sub-

sectores en los que dicha evolución positi-
va ha sido más evidente. Según los últimos 
datos publicados del Instituto Nacional de 
Estadística (2011) sobre el censo de vivien-
das en España, el parque inmobiliario se ha 
multiplicado casi por cuatro en los últimos 
cincuenta años.

Obviamente la causalidad de esta evo-
lución es multidimensional: crecimiento de 
la población en más de un 50%, intensivi-
dad en el proceso de urbanización ligado 
al cambio en la estructura productiva de la 
economía española, industrial y de servicios 
en detrimento del primer sector, y un perío-
do generalizado de crecimiento económico 
(Serrano Martínez, 2011). No obstante, esta 
primacía de la construcción también ha ido 
íntimamente ligada al desarrollo turístico 
del país, imparable desde la década de los 
sesenta hasta la actualidad (Mazón, 2001). 
En este sentido el turismo residencial ha 
sido uno de los adalides del modelo español, 
promoviendo la proliferación de construc-
ción de segundas viviendas, especialmente 
en los principales destinos turísticos (Huete, 
et al., 2008; Mantecón, y Huete, 2011). Este 
desarrollo, según autoras como Gili i Fer-
nández (2003), ha sido vertiginoso y signi-

Cuadro 1
Evolución del número de viviendas en España (período 1960-2011)

1960 1970 1981 1991 2001 2011
Viviendas (cifras absolutas) 7.859.258 10.709.624 12.330.652 17.098.450 20.946.554 25.208.623
Tasa de variación respecto al 
período anterior 36,27 15,14 38,67 22,51 20,35

Tasa de variación respecto al 
período inicial 36,27 56,89 117,56 166,52 220,75

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos del INE (2011)
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ficativo del crecimiento económico español 
en los últimos 40 años. Así, las cifras del 
INE (2011) reflejan que un 14,6% de las vi-
viendas construidas en España son de tipo 
secundario, y, del total de hogares españo-
les, casi un 12% disponen de una segunda 
vivienda con fines turísticos. 

Esta estructura ha posibilitado que el tu-
rismo residencial se haya posicionado en 
nuestro país como una de las alternativas 
de alojamiento más utilizadas por los tu-
ristas (la primera en destinos internos y la 
segunda, por detrás del alojamiento hote-
lero, en viajes internacionales, según datos 
de Turespaña, 2013, 2014), comprendiendo 
una gran variedad de alternativas: “segunda 
vivienda, vivienda turística, familiar de uso 
turístico, vacacional, turístico-residencial, 
hábitat vacacional, urbanización vacacio-
nal, residencia múltiple, alojamiento turís-
tico privado, no reglado o extrahotelero, 
promociones de alojamientos turísticos pri-
vados, de uso compartido, o al margen de 

la estructura urbana tradicional, turismo de 
segunda residencia, de estancia, de vaca-
ciones, de proximidad, familiar, sedentario, 
o turismo inmobiliario” (Brandis, 2012, p. 
154). En estas prácticas coexiste el aprove-
chamiento por parte del propietario con la 
rentabilización de la inversión en el aloja-
miento a través mediante su alquiler para fi-
nes de alojamiento turístico, ya sea con o sin 
intermediarios. Siendo éste uno de los ejem-
plos más claros de consumo colaborativo en 
turismo, incluso mucho antes de que apare-
ciese el término como tal (Algar, 2007).

El estudio de las cifras relativas a este tipo 
de VUT en España puede realizarse a partir 
de las encuestas realizadas por el Turespaña 
a través del Instituto de Estudios Turísticos: 
“Movimientos turísticos en fronteras” (Fron-
tur) y “Movimientos turísticos de los españo-
les” (Familitur) (Brandis, 2012), fuentes que 
nos ayudan a conocer el aprovechamiento de 
este tipo de alojamientos por parte de turis-
tas españoles y extranjeros. Para ello, en el 

Cuadro 2
Número de viajes de los españoles por tipo de alojamiento

Cifras absolutas Porcentaje sobre el total de 
Tipos de alojamiento

TOTAL (A+B+C+D+E) 155.773.216 100
Hoteles/similares y Complejo turístico (A) 31.274.081 20,07
Otros (B) 10.575.390 6,79
Vivienda propia/multipropiedad (C) 39.855.204 25,59
Vivienda Alquilada * (D) 8.944.258 5,74
Vivienda de familiares o amigos  (gratis) (E) 6.512.4283 41,8
VUT (C+D+E) 113.923.745 73,13

* Vivienda alquilada: Incluye vivienda alquilada a particulares y agencias.			 
* Otros: Incluye camping/caravana, especializados, casa rural y otros alojamientos.
FUENTE: Elaboración propia a partir de datos del Turespaña (Familitur) (2013)
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presente estudio se han contabilizado como 
VUT los alojamientos turísticos cuyo régi-
men de tenencia puede ser vivienda propia o 
en multipropiedad, alquilada o perteneciente 
a familiares o amigos. 

De esta forma, atendiendo en primer lu-
gar a la encuesta Familitur, las últimas cifras 
publicadas por Turespaña (2013) reflejan, 
tal y como se ha comentado anteriormente, 
que el aprovechamiento de segundas resi-
dencias con fines turísticos, ya sea por par-
te del propietario o de un arrendador, está 
muy extendido entre los viajeros españoles. 
Si atendemos a los datos del Cuadro 2, el 
73,1% de los españoles eligen algún tipo 

de VUT para alojarse durante sus estancias 
turísticas, siendo la vivienda de familiares 
o amigos  la más habitual (41,8%), seguida 
de la vivienda propia o en multipropiedad 
(25,6%) y, en menor medida, la vivienda al-
quilada (5,7%).

Desagregando los datos por turismo in-
terno y turismo emisor, podemos compro-
bar que las diferentes tipologías de VUT 
siguen siendo la elección mayoritaria de 
alojamiento para los españoles cuando se 
trata de viajes internos (70,3%) y la segunda 
opción, por detrás de los hoteles, cuando se 
trata de turismo externo (2,8%). En ambos 
casos la vivienda de familiares o amigos es 
la opción mayoritaria dentro de las VUT.

Cuadro 3
Número de viajes de los españoles por tipo de alojamiento,

según destino interno y emisor

* Vivienda alquilada: Incluye vivienda alquilada a particulares y agencias.			 
* Otros: Incluye camping/caravana, especializados, casa rural y otros alojamientos.
FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Turespaña (Familitur) (2013)

Total

Turismo 
Interno: 
Cifras 

absolutas

Turismo 
Interno: 

Porcentaje 
sobre el total 
de Tipos de 
alojamiento

Turismo 
Emisor: Cifras 

absolutas

Turismo 
Emisor: 

Porcentaje 
sobre el total 
de Tipos de 
alojamiento

TOTAL (A+B+C+D+E) 155.773.216 144.527.252 92,78 11.245.964 7,22
Hoteles/similares y 
Complejo turístico (A) 31.274.081 25.357.442 16,28 5.916.638 3,80

Otros * (B) 10.575.390 9.670.419 6,21 904.971 0,58
Vivienda propia/
multipropiedad (C) 39.855.204 39.534.655 25,38 320.550 0,21

Vivienda Alquilada * (D) 8.944.258 8.339.872 5,35 604.386 0,39
Vivienda de familiares o 
amigos  (gratis) € 65.124.283 61.624.863 39,56 3.499.419 2,25

VUT (C+D+E) 113.923.745 109.499.390 70,29 4.424.355 2,84
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ramente por los hoteles (en torno a un 64%), 
evidencia un crecimiento muy significativo, 
especialmente en el caso concreto del tipo 
VUT que más nos va a interesar en este es-
tudio, la vivienda alquilada, con una tasa de 
variación interanual del 17,1% en 2014 res-
pecto a 2013, la más alta de todos los tipos 
de alojamiento analizados. 

Esta fuerte tendencia al alza en el uso de 
VUT por parte de los turistas extranjeros en 
el último año fue inmediatamente analiza-
da por la prensa especializada como uno de 
los fenómenos más significativos dentro del 
sector del alojamiento turístico el pasado 
2014 (Hosteltur, 2014a, 2014b, 2014c). En 
estos primeros análisis la prensa no sólo se 
hacía eco de la nueva relevancia adquirida 
por las VUT en nuestro país, especialmen-
te por parte de los viajeros internacionales, 
sino que además se hipotetizaba sobre su po-
sible causalidad: su precio reducido en com-
paración a otros tipos de alojamiento debido 
a la no adscripción de la VUT a las reglas 

Si nos detenemos en la evolución del uso 
de las VUT por parte de los españoles pode-
mos observar que en el año 2013 respecto a 
2012 fue negativa en todos los casos excepto 
en el uso de las viviendas de familiares y ami-
gos dentro del turismo interno. Hecho que 
los distintos autores aducen a la coyuntura de 
crisis económica que obliga a los viajeros es-
pañoles a utilizar alojamientos turísticos más 
baratos, incluso gratuitos, y reducir sus viajes 
al extranjero (Romero, 2014).

Sin embargo en el caso los turistas ex-
tranjeros que acuden a España, y tomando 
ya datos de la encuesta Frontur (Turespaña, 
2013, 2014) podemos apreciar un fenómeno 
muy interesante para el tema que nos ocupa: 
A pesar de que el alojamiento hotelero es 
el mayoritariamente elegido por estos via-
jeros, se observa una importante tendencia 
positiva hacia el uso de VUT. Tanto en 2013 
como en 2014 estas VUT han sido elegidas 
por un número aproximado al 30% de los 
viajeros internacionales que se alojaban en 
España. Esta cifra, aunque es superada cla-

Cuadro 4
Número de viajes por tipo de alojamiento, según destino interno y emisor. 

Variación interanual

* Vivienda alquilada: Incluye vivienda alquilada a particulares y agencias.			 
* Otros: Incluye camping/caravana, especializados, casa rural y otros alojamientos.
FUENTE: Elaboración propia a partir de datos deTurespaña (Familitur) (2013)

Total Turismo Interno Turismo Emisor
TOTAL -3,1 -2,6 -9,5
Hoteles/similares y Complejo turístico -4,9 -3,9 -8,8
Otros * -6,1 -5,3 -13,6
Vivienda propia/multipropiedad -8,7 -8,5 -25,9
Vivienda Alquilada * -12 -12,3 -7,4
Vivienda de familiares o amigos  (gratis) 3,7 4,4 -7,9
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de competencia con las que operan hoteles, 
y otras ofertas residenciales regladas. Este 
análisis ha puesto en relieve los dos aspec-
tos centrales sobre los que gira el debate en 
torno al aprovechamiento de estas VUT: su 
falta de regulación específica y el favoreci-
miento por parte de éstas de una economía 
sumergida “mal etiquetada colaborativa”, 
según el informe de EXCELTUR (2015, 
p.24). Este informe además de denunciar la 
irregularidad en la competencia de la oferta 
de alojamiento que suponen estas viviendas 
de alquiler, analiza los efectos negativos de 
este modelo residencial, el cual, según este 
informe propicia un impacto económico 
mucho menor que el de otros tipos de alo-
jamiento (67 euros de gasto medio diario de 
los turistas internacionales que se alojan en 
algún tipo de VUT frente a los 114 euros de 
los hoteles) y un menor índice de creación 
de empleo.

Sin embargo, aunque esta realidad de-
nunciada por EXCELTUR (2015) es in-

contestable, si analizamos de manera por-
menorizada los datos de la encuesta Egatur 
(2014) podemos apreciar que el gasto, tanto 
total como el promedio por persona, tiene 
una cierta tendencia al alza dentro del grupo 
de turistas que se alojan en residencias de 
tipo no hotelero, superior a los alojados en 
los hoteles. Por ejemplo, en el mismo indi-
cador empleado anteriormente, el gasto me-
dio diario, se aprecia que mientras que el ín-
dice de variación en el alojamiento hotelero 
ha sido del -0,8%, el gasto medio diario de 
los turistas alojados en viviendas de alqui-
ler se ha incrementado un 5,1%. Hecho que 
revierte directamente en el impacto econó-
mico positivo de estas viviendas de alquiler 
ya que la estancia media en ellas es el do-
ble que la estancia media en el alojamiento 
hotelero (14  días frente a 7), propiciando 
que el gasto medio por persona alojada en 
vivienda de alquiler suponga 1.277 euros 
frente a los 979 euros de las personas aloja-
das en  hoteles.

Cuadro 5
Entradas de turistas España clasificadas por tipo de alojamiento 

utilizado (años 2013 y 2014). Variación interanual

Total 
2013

% 
Vertical

Tasa de 
Variación 
Interanual

Total 
2014

% 
Vertical

Tasa de 
Variación 
Interanual

TOTAL (A+B+C+D+E) 60.675.489 100 5,6 64.995.275 100 7,1
Hoteles y similares (A) 39.077.812 64,4 4,8 41.074.433 63,20 5,1
Otros Alojamientos (B) 3.553.506 5,86 6,9 3.991.436 6,14 12,3
Vivienda gratuita (Propia, 
Familiares) (C) 11.724.213 19,32 6 12.526.254 19,27 6,8

Vivienda Alquilada (D) 6.319.958 10,42 9,3 7.403.152 11,39 17,1
VUT (C+D) 18.044.171 29,74 19.929.406 30,66 10,45

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Turespaña (Frontur) (2013, 2014)
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Por tanto, cabría preguntarse en este mo-
mento si este nuevo protagonismo de las 
VUT tiene un impacto tan negativo en el 
turismo como se está denunciando en los 
distintos foros. Obviamente, el argumento 
de la competencia irregular que suponen 
respecto a otros alojamientos es irrebatible, 
pero a la luz de las cifras oficiales es po-
sible abogar por la regulación de este tipo 
de alojamientos para poder aprovechar su 
renacido interés en los turistas en pro de la 
competitividad turística de España como 
destino turístico. En este sentido, aludiendo 
a la teoría de ventaja comparativa y venta-
ja competitiva de los destinos turísticos de 
Crouch y Ritchie (Crouch & Ritchie 1999; 
Crouch, 2011; Ritchie & Crouch 2003), no 
sólo son importantes las infraestructuras (en 
este caso de alojamiento) con las que cuenta 

el destino, relevantes para su ventaja com-
parativa, sino también el uso eficiente de las 
mismas a medio y largo plazo para que el 
destino sea competitivo. Gestión eficiente 
que, sin duda, pasa por su regulación.

Por otra parte, nos encontramos en un mo-
mento crucial, debido a un nuevo elemento 
a tener en cuenta y a cuya causalidad poco 
se ha aludido hasta ahora salvo algunas ex-
cepciones, la aparición de las web p2p y su 
incidencia en el desarrollo cada vez mayor 
del uso de las VUT. Tal y como podemos 
apreciar en el cuadro 7, si analizamos la evo-
lución del número de turistas extranjeros que 
se han alojado en viviendas alquiladas en Es-
paña durante el período 2008-2014, podemos 
apreciar un incremento del 55,6% frente al 
11% de los hoteles, tendencia que se produ-

Cuadro 6
Gasto de los turistas por tipo de alojamiento utilizado

FUENTE: Turespaña - Encuesta de gasto turístico (Egatur) - (2014)

Gasto Total* Gasto Medio 
Persona Gasto Medio Diario Estancia Media

Mill. 
Euros % Var Euros % Var Euros % Var Noches % Var

Total 63.094 6,5 971 -0,6 110 0,3 9 -0,9
Alojamiento 
hotelero 40.208 3,8 979 -1,2 144 -0,8 7 -0,5

Alojamiento no 
hotelero 22.885 11,4 957 0,6 77 3,5 12 -2,8

Alojamiento en 
propiedad 4.580 7,3 1.019 -0,8 60 1,8 17 -2,6

Alojamiento 
familiares/amigos 5.530 4,3 688 -1,7 69 -1,2 10 -0,5

Alojamiento en 
alquiler 9.451 15,3 1.277 -1,6 90 5,1 14 -6,4

Otros Alojamientos 3.324 20,0 833 6,8 95 7,2 9 -0,3
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ce “gracias en parte a las nuevas tecnologías 
que facilitan la comercialización online entre 
particulares, a menudo mediante webs p2p” 
(Hosteltur, 2014d). 

En este sentido es necesario repensar el 
nuevo escenario en el que compiten los alo-
jamientos turísticos, ya que el entorno p2p, 
dentro del nuevo auge del consumo colabo-
rativo, no es una moda pasajera, sino que ha 
llegado para quedarse (Botsman y Rogers, 
2010).

III.	 ALQUILER DE VIVIENDAS DE 
USO TURÍSTICO EN EL NUEVO 
ENTORNO P2P 

La idea de compartir una propiedad y fa-
cilitar el acceso a la misma a otros usuarios, 
ya sea de manera gratuita o bien mediante 

el pago por su uso, no es, obviamente, un 
fenómeno reciente. Si nos centramos espe-
cíficamente en el alquiler de VUT, éste ha 
existido desde los inicios de la populariza-
ción del turismo, en el llamado turismo de 
masas, a partir de la década de los cincuenta 
(Mazón, 2001; Gili i Fernández, 2003; Ma-
zón et al., 2011). Sin embargo, como ya se 
ha especificado en epígrafes anteriores, el 
desarrollo de la web 2.0 y las posibilidades 
de conexión entre usuarios ha propiciado el 
auge del denominado consumo colabora-
tivo (Botsman y Rogers, 2010) en el cual 
podemos enmarcar el arrendamiento tem-
poral una vivienda. Este tipo de consumo 
se basa en la idea de que es más importante 
el acceso a un bien que su posesión (Belk, 
2014), teoría ya desarrollada por Bauman 
en su concepto de economía moral (2003). 
Dicha idea no ha tardado en extenderse en 
el mercado turístico, donde el intercambio 

Cuadro 7
Entradas de turistas España clasificadas por tipo de alojamiento utilizado 

(Variación acumulada 2008-2014)

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Turespaña (Frontur) (2014)

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Variación 
acumulada 
2008-2014

Hoteles y 
similares 36.524.003 31.878.578 33.029.725 36.152.619 37.284.791 39.077.812 41.074.433 11,2

Vivienda 
gratuita 
(Propia, 
Familiares)

12.510.138 12.166.204 11.643.699 11.337.499 11.063.463 11.724.213 12.526.254 -2,7

Vivienda 
Alquilada 4.561.467 4.676.695 4.635.094 5.323.202 5.782.307 6.319.958 7.403.152 55,6

Otros 
Alojamientos 3.077.119 3.012.409 3.194.618 3.310.074 3.323.446 3.553.506 3.991.436 14,5
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de bienes y servicios entre viajeros, y entre 
propietarios y viajeros, es ya una realidad 
cada vez más frecuente (Sobejano, 2013), 
tal y como hemos visto evidenciado en las 
cifras del turismo en España. Este desarrollo 
inmediato viene dado en gran parte porque 
extiende las posibilidades de intercambio a 
cualquier lugar del planeta al disponer del 
espacio virtual para las interacciones entre 
usuarios que pueden estar muy distantes 
geográfica, social y culturalmente (Good-
man, 2007).

En el sector turístico el paso de consu-
midor a prosumidor (usuario que no sólo 
consume información sino que también la 
produce y comparte -Toffler, 1980-, en este 
caso en la red -Weiermair, 2006-) gracias 
a la web 2.0 y todas las consecuencias que 
esto acarrea se han agrupado en la denomi-
nación de travel 2.0 (Guevara Plaza, 2008; 
Tennyson, 2011; Bremner, 2012). Dentro de 
este fenómeno se inscribe el Turismo p2p, 
o turismo basado en el intercambio entre 
iguales. Pizam lo define como el entorno en 
el que “los individuos realizan transacciones 
directamente con otros individuos través de 
una plataforma de Internet gestionada por 
una tercera parte, para ofrecer y comprar 
una variedad de productos, servicios de 
viaje incluidos, tales como alojamiento, al-
quiler de vehículos, alimentos y bebidas, y 
guías turísticas” (2014, p. 118). Botsman y 
Rogers (2010), pioneros en su estudio, ana-
lizan el turismo p2p como un fenómeno en 
alza que otorga una mayor importancia al 
acceso a un bien que a su posesión, siendo 
más relevante la experiencia turística que 
la propiedad de un bien, idea también de-
sarrollada por Moltz (2013). Lo inmaterial 
frente a lo material, por tanto. Esta forma de 

consumo colaborativo de un inmueble des-
tinado a fines turísticos se basa fundamen-
talmente en la reputación del usuario que 
ofrece su bien y la confianza de su consu-
midor potencial (Botsman y Rogers, 2010). 
Esta dialéctica entre reputación y confianza 
en el espacio virtual deriva principalmente 
de la ya mencionada figura del prosumidor, 
ya que el usuario del travel 2.0 opina sobre 
los productos que ha consumido previamen-
te y tiende a consultar las opiniones de los 
demás antes de comprar un bien o servicio 
(Vermeulen y Seegers, 2009), lo cual otorga 
al viajero un protagonismo fundamental en 
el proceso de adquisición de estos servicios 
(Casaló et al., 2011; Labrecque, 2013).

Como ya destacaba Pizam (2014), uno 
de los subsectores del turismo donde más 
se ha evidenciado el fenómeno del p2p ha 
sido, precisamente, el alojamiento. Como 
hemos comentado previamente, el mismo 
autor señalaba en su definición que este tipo 
de intercambio comercial  entre usuarios se 
daba “en una plataforma de Internet gestio-
nada por una tercera parte” (2014, p. 118). 
Con este tercer agente, en este caso gestor, 
se refiere precisamente a las web p2p que, 
en los últimos años, según Hosteltur “han 
irrumpido con fuerza en el sector del aloja-
miento convirtiéndose en pocos años en un 
amenazante competidor que, según denun-
cian los empresarios del sector hotelero y 
de apartamentos reglados, no opera con las 
mismas reglas del juego que los estableci-
mientos turísticos legalmente registrados, lo 
que les deja en inferioridad de condiciones” 
(2014a, p.7). Aunque más adelante nos ocu-
paremos de esta problemática, es necesario 
analizar este entorno de web p2p en nues-
tro país para comprender el contexto en el 
que se mueven en la actualidad el alquiler 
de VUT.
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Las web p2p dedicadas a la gestión de 
VUT se basan en promocionar y comercia-
lizar el alquiler de los alojamientos turísti-
cos con los que trabajan a cambio del cobro 
de comisiones a sus propietarios, los cuales 
suelen oscilar entre el 6% y el 15% del pre-
cio de la reserva (Hosteltur, 2014a). Debido 
a ello según autores como Zekanovic-Koro-
na y Grzunov (2014), estas web p2p no son 
otra cosa que OTA (Online Travel Agency 
– Agencias de Viaje Online-) que venden 
alojamiento. Un intermediario en un nego-
cio C2C (consumer to consumer – de con-
sumidor a consumidor-) (Akehurst, 2008).

Aunque la pionera fue Airbnb, creándo-
se en 2008 con la idea pionera de comer-
cializar alojamientos en cualquier parte del 

mundo a través de Internet (Airbnb, 2015), 
en los últimos años han surgido numerosas 
web p2p dedicadas al alquiler de VUT, sien-
do las más relevantes en nuestro país las que 
se detallan a continuación en el cuadro 8.

En relación a la facturación de este tipo 
de webs p2p, según el estudio de Euromoni-
tor International para la World Travel Mar-
ket (Euromonitor International, 2014), éstas 
generaron en 2013 unas ventas valoradas en 
30.958 millones de euros, cifra que se espe-
ra crezca un 19% hasta alcanzar en 2018 los 
36.515 millones de euros.

En cuanto al perfil de usuario de estas 
webs p2p dedicadas al alquiler de VUT, 
dado el carácter muy reciente del fenóme-

Cuadro 8
Principales webs p2p dedicadas a la intermediación en el alquiler 

de VUT que operan en España

FUENTE: Elaboración propia a partir de Airbnb (2015), Alterkeys (2015), FlipKey (2015), Homeaway (2015), HouseTrip (2015), Knok (2015),  
Only Apartments (2015), Wimdu (2015), 9flats (2015). 

Web p2p Año de 
fundación Sede Principal

Número aproximado 
de propiedades en 
comercialización

Link

Airbnb 2008 California (USA) 600.000 www.airbnb.es
Alterkeys 2011 Barcelona (España) 80.000 www.alterkeys.com
FlipKey 2007 Boston (USA) 300.000 www.flipkey.com

Homeaway 2005 Austin (USA) 560.000 www.homeaway.es
HouseTrip 2010 Lausanne (Francia) 300.000 www.housetrip.es

Knok 2011 Barcelona (España) 20.000 www.knok.es
Only Apartments 2003 Barcelona 25.000 www.only-apartments.es

Wimdu 2011 Berlín (Alemania) 300.000 www.wimdu.es

9flats 2010 Hamburgo 
(Alemania) 50.000 www.9flats.com
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no, apenas existen estudios que lo analicen, 
por lo que nos remitiremos al único que se 
ha dedicado a ello en nuestro país, el Primer 
Barómetro Homeaway del Alquiler Vaca-
cional en España realizado por el Instituto 
Multidisciplinar de la Empresa de la Uni-
versidad de Salamanca para la ya menciona-
da empresa Homeaway (2014). La muestra 
para el estudio fueron 2.077 individuos re-
sidentes en España que hubiesen disfrutado 
en el período 2011-2014 al menos una vez 
de una vivienda turística para pasar sus va-
caciones o tiempo de ocio. Los resultados 
principales fueron los siguientes:

-	 Las fuentes de información consultadas 
fueron en su mayoría las webs especiali-
zadas (web p2p y similares)

-	 Las formas de contratación más habitua-
les son la propia web (reserva on-line) y 
el teléfono

-	 Los aspectos que tienen más en cuenta a 
la hora de elegir una VUT es su precio y 
su ubicación.

-	 El gasto medio en alquiler es de 539,9€ y 
el gasto medio del total del grupo viajero 
en otras partidas distintas del alojamien-
to es de 1.042,4€.

-	 Andalucía es la comunidad autónoma 
donde más viviendas turísticas se alqui-
laron (21,1%), le siguen con un porcen-
taje bastante más bajo la Comunidad Va-
lenciana (13,0%), el extranjero (10,9%), 
Cataluña (9,6%) e Islas Canarias (8,5%)

-	 De media, se alojan durante 7,4 días y en 
grupos de 4,6 personas.

-	 La opción más citada en cuanto a tipo de 
compañía al alquilar una vivienda turísti-
ca es la familia

-	 La motivación para alquilar la vivienda 
turística estaba destinado sobre todo a 
“disfrutar de la playa”, seguido del “dis-
frute de la naturaleza y el campo”.

-	 La satisfacción de los usuarios con la 
VUT alquilada es elevada, puntuando un 
4,054 de media (donde “1” representa 
“nada satisfecho”, y “5”, “muy satisfe-
cho) y 95,90% repetiría su experiencia 
de alojarse en la misma o en otra VUT.

-	 El 31% realizó algún comentario en In-
ternet sobre su estancia (ya sea en la pro-
pia web del establecimiento o en distin-
tas redes sociales).

Por lo tanto, nos encontramos con un 
usuario del alquiler de VUT habituado al 
empleo de Internet como fuente de informa-
ción y compra, que suele elegir este tipo de 
residencias para viajar en familia o en gru-
po, cuyo destino suele ser los lugares con 
costa, sensible al precio y la ubicación de la 
vivienda, que muestra una gran satisfacción 
con la experiencia del alquiler y, en parte, 
dispuesto a compartir su experiencia en la 
red, contribuyendo al perfil de prosumidor 
antes mencionado (Instituto Multidiscipli-
nar de la Empresa, 2014).

Para terminar de comprender el crecien-
te fenómeno del alquiler de la VUT en el 
entorno p2p es necesario tratar de aducir su 
causalidad. Cierto es que el carácter eminen-
temente reciente de este crecimiento limita 
dicho análisis, sin embargo, algunos autores 
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ya se han planteado una reflexión acerca de 
cuáles son los motivos que han posibilitado 
dicho auge. 

En primer lugar, podemos considerar los 
factores que llevan al viajero a decidirse por 
el uso de una VUT en lugar de un hotel u 
otro tipo de alojamiento. En general, para la 
práctica de consumo colaborativo se consi-
dera que la actual coyuntura de crisis econó-
mica ha llevado a la aparición de numerosas 
iniciativas en este sentido que han sido re-
cibidas de buen grado por la población al 
darles la posibilidad de poder acceder a un 
bien que de otra forma no hubiesen podido 
disfrutar (Philips et al., 2013; Cañigueral, 
2014; Algar, 2007). En el caso del turismo, 
este fenómeno es evidente. Al haberse con-
vertido el viaje por motivos de ocio en una 
necesidad para las sociedades occidentales 
(Mazón, 2000), asistimos al apogeo del tu-
rismo low cost (Cuesta, 2014), dentro del 
cual autores como Pizam (2014) enmar-
can el auge del uso de VUT. Esto se debe 
a que, por un lado, existe un uso de VUT 
gratuito contabilizado por el IET como 
“uso de  vivienda propia o de familiares”, 
cuyo empleo, tal y como se ha apreciado 
en el segundo epígrafe, ha crecido durante 
el período de crisis económica (de 2008 a 
la actualidad). Por otro lado el alquiler de 
una VUT no suele resultar más barato que 
un hotel, pero al hacerse en grupos de 4 o 
más personas (Instituto Multidisciplinar de 
la Empresa, 2014) el coste se reduce consi-
derablemente. En este mismo informe tam-
bién se constataba, como hemos visto, que 
el usuario de alquiler de VUT es muy sensi-
ble al precio del alojamiento. 

En cuanto a la causalidad del desarrollo 
del alquiler de VUT mediante webs p2p, 

el principal factor señalado por los autores 
que han investigado el travel 2.0 y el turis-
mo p2p, es el denominado valor utlitarista 
de Internet a la hora de adquirir bienes y 
servicios (Sirdeshmukh et al., 2002; Overby 
y Lee, 2006; Kim y Oh, 2011; Kim y Han, 
2011), es decir, exclusivamente en relación 
al alojamiento turístico, el ahorro en tiempo 
y dinero a la hora de efectuar una reserva 
frente a otros medios. Según estos autores, 
la web 2.0 permite al viajero una manera 
mucho más rápida de informarse sobre el 
alojamiento, tener la posibilidad de com-
parar ofertas, tomar una decisión y concre-
tar la adquisición, que otros medios como 
el teléfono o la reserva presencial. Por otra 
parte, el viajero 2.0 (Schegg et al., 2008) es 
un consumidor cuya principal fuente de in-
formación y opinión son otros viajeros y lo 
que éstos comentan en Internet, por lo que 
la posibilidad que otorgan estas web p2p de 
recoger visualizar opiniones y comentarios 
de los usuarios puede ser apreciada como un 
valor añadido por el consumidor potencial 
(Tennyson, 2011; Bremner, 2012).

Sin embargo, en este auge del alquiler de 
VUT en el entorno p2p surgen distintas pro-
blemáticas, especialmente desde el punto de 
vista legal (Franch Fluxá y Ribas Conrado, 
2013; Hall, 2015) cuyo abordaje es inmi-
nente, cuestiones a las que nos referiremos 
en el siguiente epígrafe.

IV.	 RETOS LEGALES PARA EL 
	 CONSUMO COLABORATIVO EN 

EL ALOJAMIENTO TURÍSTICO

Ante la pregunta de si es necesario regu-
lar la vivienda privada para uso turístico y 
qué incidencia tiene, nos encontramos con 
distintas posturas que conviene analizar para 
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llegar a una conclusión al respecto. Con ello 
es imprescindible acudir a los planteamien-
tos de cuatro partes implicadas en el proce-
so como son los hoteleros, los propietarios 
de las VUT, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (en adelante, 
CNMC) y las Comunidades Autónomas.

Como se ha comprobado anteriormente, 
la oferta de viviendas particulares para uso 
turístico es un fenómeno que se ha dado du-
rante años en España y que recientemente se 
ha fortalecido como consecuencia del auge 
de las nuevas teconologías. La crisis econó-
mica y el gran número de viviendas ya sea 
de primera o segunda residencia en España 
han hecho que muchos particulares vean en 
la explotación turística de las mismas una 
forma más que interesante de rentabilizarlas 
económicamente.

Aunque las Administraciones Públicas 
han sido conocedoras de este fenómeno 
desde hace mucho tiempo y a pesar de la 
normativa estatal al respecto que data de los 
años sesenta y que veremos más adelante, 
no es hasta fechas recientes cuando verda-
deramente se ha impulsado el control y la 
regulación adecuada de las VUT. 

Si ya el Plan de Turismo 2012-2015 (Mi-
nisterio de Industria, Comercio y Turismo, 
2012) recogía la necesidad de la actualiza-
ción normativa de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de arrendamientos urbanos, 
sobre este aspecto, la modificación de esta 
norma por la Ley 4/2013, de 4 de junio, de 
medidas de flexibilización y fomento del 
mercado del alquiler de viviendas, ha su-
puesto el espaldarazo definitivo para que las 
Comunidades Autónomas hayan empezado 

a aprobar normativa, como Aragón (Decreto 
80/2015, de 5 de mayo del Gobierno de Ara-
gón, por el que se aprueba el Reglamento 
de las viviendas de uso turístico en Aragón), 
Canarias (Decreto 113/2015, de 22 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de las 
viviendas vacacionales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias) o la Comunidad de 
Madrid (Decreto 79/2014, de 10 de julio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regulan 
los apartamentos turísticos y las viviendas 
de uso turístico de la Comunidad de Ma-
drid), en parte siguiendo los pasos previos 
que en el ámbito autonómico, por ejemplo, 
Islas Baleares [Decreto 55/2005, de 20 de 
mayo, que regula las viviendas turísticas de 
vacaciones en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears (normativa 
derogada)], Principado de Asturias (Decreto 
34/2003, de 30 de abril, de viviendas vaca-
cionales), Comunidad Valenciana (Decreto 
92/2009, de 3 de julio, por el que se aprue-
ba el reglamento de alojamientos turísticos 
y empresas gestoras de la Comunidad Va-
lenciana) o ya más recientemente Cataluña 
(Decreto 159/2012, de 20 de noviembre, de 
establecimientos de alojamiento turístico y 
de viviendas de uso turístico) habían dado.

Ahora bien, cómo se ha llegado a esta 
situación y qué ha sucedido. Mucho se ha 
especulado sobre la incidencia económica 
de esta tipología de vivienda al funcionar al 
margen de obligaciones fiscales o tributa-
rias, la nula protección de los usuarios de es-
tas viviendas y el impacto de esta actividad 
en el mercado laboral. Con estos hechos, no 
cabe duda de la importancia de su regula-
ción, aún más cuando por parte del sector 
turístico se han vertido críticas, más que ra-
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zonables, de que esta actividad supone un 
claro intrusismo y objeto de competencia 
desleal con respecto a empresas de aloja-
miento turístico ya reglamentadas. En este 
sentido, la Confederación Española de Ho-
teles y Alojamientos Turísticos (en adelante, 
CEHAT) ha reiterado en muchas ocasiones 
la necesidad de poner coto a esta actividad 
la cual genera, en palabras de su presidente, 
Don Joan Molas, “graves problemas de se-
guridad, aumento de economía sumergida, 
incremento del trabajo ilegal, violación de 
derechos de consumidores y degradación 
de imagen y el futuro de los destinos turísti-
cos” (Hosteltur, 2014e).

Arrastrada en gran parte por las presiones 
del sector hotelero, la CNMC se ha tenido 
que pronunciar al respecto. Es interesante 
comprobar la claridad de su planteamiento 
inicial al indicar que “una regulación inne-
cesaria o desproporcionada perjudicaría a 
los consumidores y al interés general, ade-
más de suponer un obstáculo a la competen-
cia efectiva” (CNMC, 2014). Situación muy 
discutible que busca la eficiencia económi-
ca y que a la vez parece no responder a las 
necesidades y problemas planteados. 

De todas formas, este ente recientemen-
te ha emitido una consulta pública sobre los 
nuevos modelos de prestación de servicios y 
la economía colaborativa en la que se anali-
za no sólo la problemática de las VUT, sino 
también el sector del transporte de viajeros 
(CNMC, 2014b). En esta consulta se parte 
de que su implementación debe adecuarse 
a la necesidad de los requisitos de acceso 
vinculados a la declaración responsable, de 
conformidad con la Directiva de servicios y 
su trasposición a través de la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre, y así asumir los requi-
sitos asociados en cuanto al ejercicio de la 
actividad. Sobre esta base, la CNMC alude 
a que con la asunción de estos requisitos se 
proporcionaría una mayor seguridad y pro-
tección sobre los consumidores, pero “a su 
vez” podría acarrear una elevación del coste 
del servicio. Aquí entra en juego la postu-
ra de los propietarios de las VUT, postura 
incierta aún más cuando la regulación de 
dichas viviendas ofrece más inconvenientes 
que ventajas. No obstante, como veremos 
más adelante, las regulaciones no deben ob-
viar su posición, sino todo lo contrario, dar 
respuestas a sus necesidades y no plantear 
conflictos como el ocurrido en la Comuni-
dad de Madrid con el establecimiento de 

Cuadro 9
Problemática regulatoria de las VUT

FUENTE: CNMC (2014b)

Requisito Posible justificación Posibles inconvenientes
Requisitos asociados a la 
declaración responsable

Información asimétrica con 
implicaciones sobre la seguridad Elevación del coste del servicio

Requisitos específicos para 
determinadas categorías de 

alojamientos (VUT)
Información asimétrica

Fraccionamiento innecesario de 
la oferta. Barrera de entrada a 

alojamientos de este tipo.
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la estancia mínima de cinco noches que no 
ayuda en gran manera a articular este “nue-
vo modelo de alojamiento” y evitar así estos 
conflictos concurrenciales.

Visto lo anterior, es innegable afirmar 
que la problemática concurrencial que afec-
ta a la economía colaborativa está en auge, 
aún más con la discordia existente entre co-
lectivos. Dentro de estas disputas legales 
no hay que dejar pasar por alto un hecho 
relevante ocurrido recientemente en Espa-
ña, como han sido las medidas cautelares 
adoptadas por el Juzgado de lo Mercantil 
nº2 de Madrid, y posterior sentencia, a raíz 
del caso Uber Pop en diciembre de 2014. Si 
en lo referido a las VUT un aspecto funda-
mental era la crítica realizada por la CEHAT 
acerca de la inexistencia de lazos adminis-
trativos de los propietarios de los referidos 
alojamientos, el auto del juzgado parte del 
mismo hecho al determinar, con base en ar-
tículo 15 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, 
de competencia desleal, una afección a la 
competencia y el carácter de deslealtad de 
la empresa Uber que estaba operando sin las 
preceptivas autorizaciones administrativas 
exigidas en el ámbito del servicio regular de 
transporte de viajeros. Este hecho estructu-
ró la resolución y es que la utilización de 
una aplicación móvil que posibilitaba “un 
servicio de transporte de viajeros por parte 
de conductores sin la preceptiva licencia” 
(fundamento de derecho primero), suponía 
una actividad concurrencial ilícita (Serrano 
Castro, 2014). 

Como se ha advertido, la confluencia 
de requisitos administrativos que reglen 
la actividad se convierte en un elemento 
esencial; ahora bien, cuál es la postura de 

las Administraciones territoriales. Un pun-
to de partida es la del Estado a través de la 
Ley 4/2013, de 4 de junio, dejando eso sí a 
un lado los antecedentes normativos de los 
años sesenta y ochenta que veremos más 
adelante. Centrándonos en dicha norma y en 
cuanto al objeto de nuestro estudio respecta, 
lo que se ha pretendido sobre todo con ella 
es actuar ante las situaciones de intrusismo 
y competencia desleal detectadas (Berrocal 
Lanzarote, 2013). Así, el preámbulo de la 
norma recalca la necesidad de controlar las 
situaciones el uso de alojamiento privado 
para turismo, que “podría estar dando co-
bertura a situaciones de intrusismo y com-
petencia desleal”, hechos a los que hay que 
sumar la protección de la calidad de los des-
tinos turísticos.

Si acudimos a las Comunidades Autóno-
mas, la situación es parecida. La Comuni-
dad de Madrid, (2014), por ejemplo, seña-
la como razones para la elaboración de la 
normativa sobre VUT la de acabar con la 
competencia desleal, el intrusismo, fomen-
tar la generación de empleo y poner freno a 
una “actividad opaca a las obligaciones fis-
cales”. Parecidos planteamientos podemos 
encontrar en otras Comunidades Autóno-
mas como en Aragón, donde se aboga por la 
necesidad de su regulación dada la entidad 
del fenómeno (Consejo Económico y Social 
de Aragón, 2014).

Como se comprueba, si la CNMC tiene 
dudas acerca de la necesidad de regulación, 
desde las Administraciones territoriales los 
planteamientos confluyen a la necesidad de 
acabar con la competencia desleal y el intru-
sismo; circunstancia ante todo curiosa. De 
todas formas, es innegable afirmar que las 
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VUT deben contar con un marco normativo 
adecuado, ya que si pretenden configurarse 
como un alojamiento turístico más, deberán 
cumplir con las reglas establecidas para el 
resto de operadores. Esto nos lleva a anali-
zar, cómo las Comunidades Autónomas han 
resuelto dicho problema y si realmente han 
hecho frente de manera eficiente a las nece-
sidades regulatorias planteadas.

V.	HACIA UNA REGULACIÓN 
	 DE LAS VUT

El hecho de que la VUT comporte una 
actividad económica ha originado la ne-
cesidad de dar cobertura jurídica a su ex-
plotación. Realmente esta modalidad de 
alojamiento no es nueva y es que profundi-
zando en el marco normativo español exis-
ten antecedentes regulatorios ya desde los 
años sesenta. Así, como punto de partida se 
puede aludir a la Orden de 17 de enero de 
1967, por la que se aprueba la ordenación 
de los apartamentos, «bungalows» y otros 
alojamientos similares de carácter turís-
tico, en donde ya el preámbulo de la nor-
mativa aludía a la necesidad de diferenciar 
entre el simple arrendamiento de una vi-
vienda amueblada en el que el arrendador 
no se obliga a prestar ningún servicio y el 
alojamiento turístico en que lo característi-
co “es el conjunto de asistencias que recibe 
el cliente de la empresa desde el momento 
mismo de la ocupación del alojamiento”, 
hecho al que sumaba el ejercicio habitual de 
la actividad. 

Si la Orden de 1967 supuso toda una 
novedad, años más tarde el Real Decreto 
2877/1982, de 15 de octubre, de ordenación 
de apartamentos turísticos y de viviendas 

turísticas vacacionales, destacó sobre todo 
por la alusión directa a la denominada vi-
vienda turística vacacional. En este sentido, 
se partía ya desde el principio de la dife-
renciación con los apartamentos turísticos, 
al definirla como “unidades aisladas de 
apartamentos, bungalows, villas y chalés y 
similares y, en general, cualquier vivienda 
que con independencia de sus condiciones 
de mobiliario, equipo, instalaciones y servi-
cios, se ofrezcan en régimen de alquiler por 
motivos vacacionales o turísticos”. Como 
se comprueba, la definición ofrecía ciertos 
aspectos interesantes como la dispersión de 
unidades o la amplitud en su delimitación al 
no sólo englobar viviendas (artículo 17); si 
bien luego la regulación de las mismas no 
daba mucho juego al sólo vincular para su 
apertura y funcionamiento el notificar a la 
Administración su dedicación turística.

Tras la promulgación de la Constitu-
ción Española, la asunción por parte de las 
Comunidades Autónomas de la competen-
cia exclusiva en materia de ordenación del 
turismo en su ámbito territorial (artículo 
148.1.18 C.E. y respectivos Estatutos de 
Autonomía), ha hecho que en el objeto de 
este estudio varias de ellas hayan emprendi-
do una larga carrera con no pocos obstácu-
los para ofrecer un marco normativo acorde 
a las necesidades advertidas y que depende-
rá esencialmente de la importancia de dicho 
fenómeno en su territorio. 

En este sentido, el Real Decreto 39/2010, 
de 15 de enero, por el que se derogan di-
versas normas estatales sobre acceso a 
actividades turísticas y su ejercicio, por si 
quedaba alguna duda sobre el reparto com-
petencial, allanó todavía más el camino 
regulatorio autonómico al derogar tanto la 
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Orden de 17 de enero de 1967, como el Real 
Decreto 2877/1982, de 15 de octubre; un 
hecho interesante porque, como ya hemos 
indicado, Comunidades Autónomas como 
el Principado de Asturias, Islas Baleares o 
la Comunidad Valenciana ya habían presta-
do años antes atención a su incidencia, regu-
lando las mismas.

A pesar de todo ello, es verdad que a par-
tir de la aprobación de la Ley 4/2013, de 4 
de junio, de medidas de flexibilización y fo-
mento del mercado del alquiler de viviendas, 
es cuando otras Comunidades Autónomas 
como la de Andalucía, Aragón, Canarias o 
la Comunidad de Madrid han tomado cartas 
sobre el asunto. La razón principal es que 
dicha norma ha introducido una importan-
tísima modificación en la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, al excluir de la aplicabili-
dad de la norma el supuesto de las VUT que 
incluso delimita conceptualmente (artículo 
5.e) y que deriva a la normativa sectorial es-
pecífica o, en su defecto, la aplicación del 
régimen de arrendamientos de temporada 
[(Costas Rodal, 2013) y Berrocal Lanzaro-
te, 2013)]. Este hecho ha supuesto el espal-
darazo definitivo en la regulación específica 
y actualizada de un fenómeno importante 
en lo que a alojamientos turísticos respecta 
(Juan Martínez, Jesús Pauls y Solsona Mon-
zonís, 2003).

V.1.	Aspectos problemáticos de su 
	 delimitación conceptual: cesión, 
	 uso, temporalidad y canales de ofer-

ta turística

Adentrándonos en las medidas emprendi-
das, a lo primero que se debe atender es a la 

delimitación conceptual de las VUT. En re-
lación con este aspecto, conviene asumir la 
definición que se hace de ellas en el artículo 
5.e de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
el cual asocia el hecho de encontrarnos ante 
la “cesión temporal de uso de la totalidad de 
una vivienda amueblada y equipada en con-
diciones de uso inmediato, comercializada o 
promocionada en canales de oferta turística 
y realizada con finalidad lucrativa”. Como 
se comprueba, hay ciertos aspectos intere-
santes de esta definición a aclarar como son 
el carácter de la cesión, el uso asociado, su 
temporalidad y, sobre todo, qué debe enten-
derse por canales de oferta turística. 

Con respecto a la cesión de uso, el pre-
cepto deja claro que ésta debe producirse 
sobre la totalidad de la vivienda, que como 
es lógico tiene que estar convenientemente 
equipada para su uso inmediato. Con ello, 
parece excluirse la vivienda turística por 
habitaciones o cesión por estancias, en la 
cual el titular puede vivir en ella (Bed and 
Breakfast). Este planteamiento se sustenta 
en el hecho de encontrarnos ante una elimi-
nación del carácter residencial para acabar 
en un uso meramente turístico (contrato de 
hospedaje), lo cual complica una dualidad 
temporal de usos en la propia vivienda, más 
aún si lo que se pretende es un solapamiento 
de los mismos (Berrocal Lanzarote, 2013). 
Por otra parte, hay que tener en cuenta que la 
circunstancia de que estas viviendas se con-
sideren un alojamiento turístico hace que su 
unión a un uso residencial rompa en cierta 
manera el planteamiento de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, a la hora de sacarlas de 
su esfera de protección (vid. preámbulo de 
la Ley 4/2013, de 4 de junio). 
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Otro punto de discusión es el relativo a 
si el propietario de la VUT puede establecer 
en ella su residencia permanente y durante 
ciertos periodos al año abandonar la misma 
para destinarla a un uso turístico. Para so-
lucionar esta cuestión debemos señalar que 
las normativas autonómicas tienden a exigir 
una habitualidad en el ejercicio de la activi-
dad turística, criterio necesario cuando ha-
blamos de la figura del empresario, la cual 
varía según regulaciones y que por ejemplo 
en Cataluña se vincula al hecho de ser cedi-
da dos o más veces dentro del período de un 
año (artículo 66.3 del Decreto 159/2012, de 
20 de noviembre). A ello debe añadirse otro 
aspecto importante y es “por ejemplo” en la 
regulación madrileña se prohíbe que la VUT 
tenga la consideración de residencia perma-
nente (artículo 3.1 del Decreto 79/2014, de 
10 de julio), por lo que parece claro que de 
conformidad con la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, el establecimiento de la residen-
cia permanente de su propietario en la mis-
ma cuando va a destinarse a fines turísticos 
no sería factible, ello con independencia y 
sin profundizar en la conducta de éste acer-
ca de si quiere residir en ella en ciertos pe-
riodos al año. 

Conexionado con el anterior, otro as-
pecto a analizar es la temporalidad de la 
cesión. Parece claro que la cesión de uso 
de las VUT debe tener un límite temporal 
máximo de cesión que evite que ello derive 
hacia un alquiler residencial (vid. Madrid, 
artículo 2 del Decreto 79/2014, de 10 de ju-
lio). Teniendo en cuenta que las regulacio-
nes relativas, por ejemplo, a campamentos 
de turismo o viviendas de turismo rural re-
cogen este aspecto que varía según las Co-
munidades Autónomas, parece claro que se 

asocie a las VUT una limitación temporal en 
días o en meses con el objeto, precisamente, 
de evitar una mutación residencial de estos 
alojamientos a partir de un uso meramente 
turístico. Este planteamiento, por ejemplo, 
lo podemos encontrar en el caso de Cata-
luña, en donde el artículo 66.3 del Decreto 
159/2012, de 20 de noviembre, recoge que 
la ocupación debe ser por tiempo igual o in-
ferior a treinta y un días como máximo. 

Si es poco discutible la existencia de es-
tos periodos máximos, no ocurre lo mismo 
con el establecimiento de periodos mínimos. 
Claro ejemplo de ello es el caso de la regu-
lación madrileña que ha optado por exigir al 
menos la contratación de cinco días (artícu-
lo 17.3 del Decreto 79/014, de 10 de julio).  
Regulación novedosa y que se desmarca 
completamente del resto, este hecho ha sido 
duramente criticado, haciendo pensar en el 
traslado de la demanda a corto plazo hacia 
al sector hotelero (CNMC, 2014b). Medida 
que atendiendo a la CEHAT (2014b) fue 
adoptada basándose en los estudios pre-
liminares realizados que indicaban que la 
estancia media de turistas en hoteles era de 
dos noches, siendo de cinco en las viviendas 
turísticas y que tampoco se desmarca mu-
cho de los datos de Egatur (2014) que ante-
riormente hemos referenciado. Realmente, 
según nuestro parecer, estos planteamientos 
estadísticos deberían primar justo lo necesa-
rio cuando lo que se quiere es acabar con las 
situaciones de intrusismo y de competencia 
desleal, con lo que el establecimiento de 
esta frontera mínima tan prolongada tempo-
ralmente no ayuda en nada a evitar situacio-
nes de ocupación de la VUT, por ejemplo, 
en fin de semana o puentes y con ello la ac-
tuación al margen de la Ley de propietarios 
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que no ven rentable ejercer su actividad de 
acuerdo a las reglas establecidas, teniendo 
en cuenta el juego de la oferta y la demanda 
con respecto a este tipo de alojamiento.

Un último aspecto a analizar dentro de 
la delimitación conceptual de la VUT y no 
por ello menos problemático, es el relativo a 
los canales de oferta turística. El hecho que 
estas viviendas sean en la mayoría de los 
casos comercializadas y promocionadas en 
canales de oferta turística abre la necesidad 
de establecer cuáles son y si deben vincular-
se únicamente a los de carácter on line, más 
cuando se hace referencia a los mismos en 
algunas ocasiones a la hora de definir qué es 
una VUT. 

Habiéndose analizado los marcos nor-
mativos autonómicos existentes al respecto, 
parece claro que cuando se habla de canales 
de oferta turística se debe huir de una defi-
nición “un tanto abierta”, apostando así por 
una delimitación concreta y pormenorizada 
de los mismos (Consejo Económico y So-
cial de Aragón, 2014). Mucho menos acon-
sejable es la solución por la que apuesta la 
Comunidad de Madrid que si bien alude a 
estos canales de oferta turística (artículo 2.2 
del Decreto 79/2014, de 10 de julio), sólo 
se queda en ello, en una alusión, porque en 
la norma no encontramos una concreción al 
respecto con los problemas interpretativos 
que ello genera. 

Dejando a un lado esta circunstancia 
y asumiendo la incidencia que tienen las 
nuevas tecnologías como modo rápido y 
eficiente de comercialización de estas vi-
viendas, parece clara la necesidad, como 

decimos, de recoger un listado tasado en el 
que englobar el mayor número de opciones 
no vinculándose únicamente a aquellas que 
toman como eje central la figura de internet.

Por otra parte, y también referido a los 
canales de oferta, las regulaciones autonó-
micas sobre VUT parecen optar por un con-
trol sobre el titular de vivienda y no sobre 
los canales de oferta con el riesgo que com-
porta en la protección sobre el consumidor 
(Franch Fluxá y Ribas Conrado, 2013). Este 
es un hecho importante que se obvia por la 
normativa, ya que estos medios son el eje 
vertebrador de las VUT. Es por todo ello 
que sería conveniente englobar a éstos den-
tro del régimen sancionador de las normati-
vas como responsables de las infracciones 
administrativas tipificadas.

V.2.	 Cuestiones a debatir acerca del 
	 régimen jurídico y de 
	 funcionamiento: incidencia del 
	 planeamiento urbanístico, control 

de las comunidades de propietarios 
y condiciones básicas de uso y 

	 equipamientos

Lejos los problemas anteriormente apun-
tados que inciden directamente sobre la de-
limitación conceptual y aspectos, por así 
decir, básicos de las VUT, no debemos olvi-
dar otras cuestiones que pueden generar un 
importante debate y que se relacionan con 
el régimen jurídico y funcionamiento de la 
actividad turística a desarrollar. A modo de 
resumen, conviene detenernos en cuestio-
nes tan concretas y a la vez, tan diferentes, 
como son la interconexión urbanística y de 
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planeamiento a la hora de querer destinar 
una vivienda a un uso turístico, el papel a 
desempeñar por parte de las comunidades 
de propietarios y, para finalizar, las condi-
ciones básicas de uso y equipamientos.

En cuanto a la primera cuestión, el hecho 
que, como punto de partida, la vivienda esté 
destinada a un uso residencial viene como 
consecuencia de la calificación otorgada al 
ámbito donde se sitúa el inmueble por parte 
del Plan General de Ordenación Urbana del 
municipio (en adelante, PGOU). Por ello, el 
querer implantar un uso terciario hará nece-
sario el tener que comprobar si es posible 
implantarlo en el ámbito. 

Aunque otros aspectos urbanísticos sí 
que se regulan por la totalidad de las nor-
mas autonómicas, como es la necesidad de 
que la vivienda cuente con la cédula de ha-
bitabilidad o licencia de primera ocupación, 
a la calificación del ámbito no se dedica la 
necesaria atención que merece, atendiendo 
a los borradores y normativa ya aprobada, 
salvo en el caso de la Comunidad de Madrid 
y, especialmente, Cataluña y Aragón. En el 
caso de la Comunidad de Madrid se opta 
por utilizar un “comodín” por el que se dice 
que las VUT deben cumplir con las normas 
sectoriales entre las que se encuentra el ur-
banismo (artículo 5 del Decreto 79/2014, de 
10 de julio); indicación parca en palabras, 
pero perfectamente válida para salvar cual-
quier duda al respecto. Sin embargo, en el 
caso de Cataluña sí que se profundiza más, 
al establecer, de forma correcta según nues-
tro parecer, que “el destino de una vivienda 
al uso turístico no es posible si está prohibi-
do por la ordenación de usos del sector don-
de se encuentre” (artículo 68.6 del Decreto 

159/2012, de 20 de noviembre), situación 
que se regula de parecida manera en Aragón 
al exigir “declaración responsable acerca 
de la compatibilidad del uso con el planea-
miento urbanístico del municipio o en su 
caso, la disposición de las autorizaciones 
municipales que fueren necesarias para el 
ejercicio de la actividad en el inmueble (art. 
14.1.e del Decreto 80/2015, de 5 de mayo). 
Así las cosas, ante la solicitud de un propie-
tario de una vivienda residencial a la Admi-
nistración correspondiente para destinarla a 
uso turístico, parece lógico que se vincule 
al procedimiento una declaración responsa-
ble que determine el cumplimiento de todos 
los aspectos urbanísticos necesarios. Como 
se comprueba,  es un requisito necesario ya 
que si desde el principio existe una prohibi-
ción de implantación de usos terciarios en 
el ámbito, carece de sentido seguir con la 
tramitación de autorización sobre la VUT.

Si los aspectos urbanísticos son proble-
máticos, no lo son menos los relativos a la 
incidencia de las comunidades de propieta-
rios cuando hablamos de las VUT. En este 
sentido, cuál debe ser su implicación tenien-
do en cuenta que los titulares de VUT que se 
encuentren en inmuebles sometidos al régi-
men de propiedad horizontal, deben cumplir 
con lo dispuesto en la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal.

La asociación Madrid Aloja (2014) ha 
criticado duramente los comentarios prove-
nientes del sector hotelero acerca de los gra-
ves problemas de convivencia que pueden 
generar las VUT, al entender que la socie-
dad española está acostumbrada al tránsito 
de personas y conductas dispares dentro de 
los inmuebles. Razonamiento discutible, lo 
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que es cierto es que si ya la armonía entre 
vecinos torna complicada, todavía se enre-
da más cuando entran en juego ocupantes 
temporales que basándose en la temporali-
dad de su estancia, poco les importa la pa-
cífica convivencia con el resto de vecinos a 
los que no van a volver a ver. Teniendo en 
cuenta todo ello, ¿hasta qué punto se puede 
exigir una autorización de la comunidad de 
propietarios cuando se pretenda implantar 
una VUT en el inmueble y así restringir su 
aparición en el mismo?

Teniendo en cuenta el texto consolidado 
de la Ley 49/1960, de 21 de julio, convie-
ne resaltar que el régimen de la propiedad 
horizontal descansa esencialmente en la au-
tonomía privada reflejada en los estatutos. 
En este sentido, y atendiendo a la redacción 
del artículo 7 de la Ley, parece factible es-
tablecer dicha prohibición en los estatutos, 
planteamiento nada descabellado y que re-
coge, por ejemplo, la regulación catalana al 
censurar el destino de una vivienda a un uso 
turístico si está prohibido por los estatutos 
de la comunidad debidamente inscritos en 
el registro de la propiedad (artículo 68.6 del 
Decreto 159/2012, de 20 de noviembre) o la 
normativa aragonesa al exigir “declaración 
responsable acerca de que los estatutos de la 
comunidad de propietarios no prohíben ni 
establecen restricciones del uso del inmue-
ble al destino de vivienda de uso turístico” 
(art. 14.1.e del Decreto 80/2015, de 5 de 
mayo).

Para finalizar este bloque de análisis le-
gal, es interesante detenerse en lo relativo 
a las condiciones básicas de uso y equipa-
mientos de las VUT. Es importante matizar 
que estas viviendas, como establecimien-

tos turísticos, son de libre acceso sin que 
se pueda restringirse su uso por razones de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión u 
otra circunstancia personal o social (Vid. 
Comunidad de Madrid, artículo 18.4 del 
Decreto 79/2014, de 10 de julio). Apunta-
do este hecho, las regulaciones autonómicas 
presentan cierta disparidad en los requisitos 
mínimos que deben presentar las VUT. Así, 
existen criterios básicos recogidos por casi 
la totalidad de las regulaciones y que son 
tan dispares como la especificación de un 
número de atención permanente para con-
sultas de los usuarios; la existencia en lugar 
visible de la vivienda de los precios de to-
dos los servicios ofertados; la inclusión en 
el precio del alojamiento de los suministros 
de agua, energía, climatización, uso de ropa 
de cama y baño y limpieza de habitaciones; 
la prohibición de sobrepasar la ocupación 
máxima indicada en la cédula de habitabili-
dad; la imposibilidad de alegar por parte de 
la persona propietaria la condición de domi-
cilio para impedir la actuación inspectora de 
las autoridades competentes; el proporcio-
nar hojas de reclamaciones o el disponer de 
botiquín de primeros auxilios.

Si respecto a los anteriores requisitos hay 
casi unanimidad en su consideración de mí-
nimos por las normativas autonómicas, se-
gún nuestra opinión también deberían for-
mar parte de ese bloque otros que algunas 
consideran como básicos y otras no. Es el 
caso de que estas viviendas cuenten con una 
placa distintiva a la entrada de cada VUT; 
la idoneidad de recoger un listado exhaus-
tivo de los equipamientos mínimos en el 
dormitorio, baño y cocina o la composición 
mínima de las viviendas. Sin embargo, más 
discutible es el exigir como condicionante 
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básico el que la vivienda cuente con acceso 
inalámbrico a internet (Madrid), con ele-
mentos fijos de aire acondicionado en las 
habitaciones y salones o que se proporcione 
a las personas usuarias información turísti-
ca, de los aparcamientos, servicios médicos, 
transportes y plano de la localidad (borrador 
andaluz); circunstancias, como se comprue-
ba, accesorias y que pretenden un mejor ser-
vicio al turista.

No puede finalizar este análisis legal del 
régimen de las VUT sin detenernos bre-
vemente en el procedimiento de inicio y 
ejercicio de la actividad. En cuanto a este 
aspecto, el procedimiento y los requisitos 
necesarios a cumplir dependerán esencial-
mente de la regulación de cada Comunidad 
Autónoma, pero teniendo siempre a la de-
claración responsable como eje articula-
dor del inicio de la actividad. A este hecho 
debemos sumar la necesaria inscripción 
de la VUT en el Registro de Turismo de 
la Comunidad Autónoma correspondiente 
a efectos, eso sí, meramente informativos. 
Si es importante el procedimiento de inicio 
y ejercicio de la actividad, no lo es menos 
lo relativo al régimen sancionador. En este 
sentido, ya se ha advertido la necesidad de 
integrar, en cierta manera, como sujetos res-
ponsables a los canales de oferta turística y, 
sobre todo, la imposibilidad de alegar por 
parte de la persona propietaria de la vivien-
da la condición de domicilio para impedir 
la actuación inspectora de las autoridades 
competentes. Este último aspecto es básico 
ya que la labor inspectora se ha configurado 
en elemento articulador y, a la vez, talón de 
Aquiles del régimen de disciplina ya no sólo 
turística, sino esencialmente, urbanística. 

VI. CONCLUSIONES 

Sin duda, las VUT han adoptado duran-
te décadas, de manera poco ortodoxa, una 
posición más que ventajosa en el tablero 
turístico apoyada en gran parte por aspec-
tos tan importantes como la predilección 
de este alojamiento por parte de los turistas 
españoles o las carencias regulatorias de su 
actividad.

 En los últimos años, a raíz del auge del 
denominado consumo colaborativo y sobre 
todo de los entornos p2p, todavía se ha for-
talecido más su peso como opción destaca-
da de alojamiento turístico, arrastrando con 
ello duras críticas por su consideración de 
actividad intrusista y foco de economía su-
mergida. 

Es innegable por ello afirmar que esta ac-
tividad merece contar con un marco norma-
tivo adecuado que regule a las VUT como 
una modalidad más de alojamiento turís-
tico, controlando así la actividad de todos 
los agentes intervinientes. En este sentido, 
la esfera de control no sólo debe englobar 
al propietario de la vivienda, sino que debe 
abarcar también a los canales de oferta tu-
rística que, como hemos comprobado, asu-
men un papel relevante cuando hablamos de 
las VUT.

 Habiéndose analizado las normativas 
autonómicas actualmente implantadas al 
respecto, además de diversos borradores 
normativos, los resultados arrojados son 
dispares al haber grandes diferencias entre 
ellas. Aparte de la necesidad, como deci-
mos, de un mayor control normativo de las 
canales de oferta turística, hay ciertos as-
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pectos controvertidos que no deben dejar-
se pasar por alto por ser significativamente 
problemáticos como es lo relativo a la inter-
vención de las comunidades de propietarios, 
la incidencia de la calificación que cuenta el 
ámbito donde se sitúa el inmueble o la nece-
sidad o no del establecimiento de un perio-
do mínimo de cesión de la VUT, hecho que 
como se ha comprobado en la Comunidad 
de Madrid ha generado mucho debate.

A pesar de estos apuntes, lo que está cla-
ro es que las Comunidades Autónomas han 
optado por una vía correcta al normar este 
fenómeno turístico en auge, ya que negar 
dicha realidad ya no sólo influiría negativa-
mente a efectos concurrenciales, sino tam-
bién a la calidad de los destinos turísticos.
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